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ttvo ordinario, puede: entra:ftar una vulnE'lraci6n del derecho 8
la tutela jurisdiccional. En afeeto. como señala el articulo 63.2
de la CE, cualquier ciudadano podré. recabar la tutela de las
ltbert&d81 y derechos reconocidos en el articulo 14: y le secci6n
primera del capitulo segundo ante los tribunales ordInarios
..por un procedimiento basado en los principios de preferencia
y sumarledad-, y en tanto tal :PrOCedimiento tudicial especftlco
no esté desarrollado, la disposlci6n transitoria segunda, 2, esta·
blece que llenari su función de via ludlcial previa a la tntar
posic1on del recurso de amparo la Ley 82/1878. Y el obvio que
el ae.eeso a la misma no puede ser denegado sin fundamento,
aunque tampoco es suficiente la simple afirmación por el re8~

pectivo recurrente de una supuesta infracción. de aquellos dere·
chos. Este Tribunal ha tenido ya ocasión de pronunciarse al
respecto, como se desprende de la aerie de sentenctu que las
partes, en relación con sus respectivos puntos de vista, invocan.
Es obvio Que el sentido de dichas sentencias ha de matizarse
en función de la peculiaridad de cada caso pOr ellas decidido.
Con indudable proximidad al Que ahora nos ocupa, la sentencia
37/1882, de 16 de Junio, en el recurso de amparo 216/1981 (.Bo
leUn: Oficial del Estado. de 16 de 'ullo) , indica que la existencia
del proceso especial contenc1oso·adminlstTatlvo regulado en la
Ley 62/1978 para los derechos fundamentales qU8 88 reco¡en
en el artfculo 63.2 de la Constitución, y Que entre otras venta1as
de procedimiento comporta an. régimen especial de suspensión
del acto impugnado, no implica un derecho a disponer del
mismo sin más que la mera invocac1ón por el recurrente de
un derecho fundamental, debiendo su vlabiUdad ser examinada
por las Salas de 10 Contencioso·Admlnlstrativo .partlendo de
la fac..'Ultad que les corresponde C..) de velar por el cumpUmlento
de 108 presupuestos exigidos para cada tipo especial dé pro
ceso. y .cuando "prima facie'" pueda afirmarse. sin duda
alguna, que el acto Impugnado no ha percutIdo en el Ambito
de los derechos fundamentales alegadol, la consecuencia puede
ser la Inadmlslón del recurso, tal y como viene declarando
reiteradamente la Jurisprudencia del Tribunal Supremo. (funda
mento segundo). Afiade la referida lentencla, apoy6Ddose en
una reiterada doctrina de este Tribunal, que por luponer el
derecho a 1& tutela efectiva de los Jueces y Tr1bunal~s que
los recurrentes sean oidos y tengan derecho a una decisión,
sea favorable o adversa" .es, lin embargo. evidente. que elta
decisión no tiene necesariamente que proyectarse, sobre el fondo
del acto planteado y que la tutela Jurisdiccional resulta otor
gada con plena eficacia cuando la decisión. consiste en negar.
de forma no arbitraria o ilTazonable, la concurrencia de un
presupuesto procesal necesarto para conocer del fondo del pro
ceso. (fundamento 1ur1dico tercero),

Aplicando esta doctrina al presente caso, este Tribunal debe
por consiguiente entrar a examinar el auto impugnado, que es
una resolución de inadmisión del recurso por la via espec1al
de la Ley 62/1978 -aun dejando abierta la posibilidad de pro
seguirlo por la., ,\lÍa ordinarJ.a-. en cuanto se tuada ea que
el obleto del proceso incoado no afecta a violación alguna
de un derecho fundamental, es decir. aqui, del derecho.a la
igualdad. Habiendo invocado el reCUlTen,te en amparo. en el
proceso previo. la violación por el acto administrativo .tAclto.
d~l Ministerio del Interior del artfculo 14 de la -CE, hemos. pues,
de avenguar si, .prima facle., dicho acto de la Administración
ha podido afectar al derecho a la igualdad del recurrente.
aunque a los solos efectos de determinar si ha existido una
violación del arUculo 24.1 de la CE, sin prejuzgar si ha sido
o no vulnerado el arUculo 14 de la CE ni, menos a(m, la lega
lidad de la actuación administrativa, por cuanto se trata de
cuestiones sobre las que todavía podrfa pronunciarse la Juris
dicción ordinaria.

Por otra parte, conviene tener en cuenta al respecto q,ue
el cambio de procedimiento a q,ue dio lugar el auto impugnado
se produjo. una vez admitido a trámite el recurso contenc1olo
administrativo de referencia en el marco de 1& Ley 82/1978.
como consecuencia de un recurso promovido por el Abogado
del Estado, al entender la Sala de lo Contencioso-Admtnistrativo
de la Audiencia Nacional que la cuestión que se ventilaba era
de le~A1tdad ord;naria v no afedab~ al prlnC'iplo de tgu'l\riad.

Tercero,-EI hoy reC'urrt':'nte en amparo impugnó en el pro..
ceso previo una resolución tacita del· Ministerio del Interior

por la que se distribuyó entre funcionarios del Cuerno Sli"lerior
de Polic!a un determinado numero de ..nlveln de grad'l ocho".
de tal modo que, según dice, todos 108 funcionarios dJ;l dIcho
Cuerpo Superior. cualesquiera que fueran sq. categoríA ·v anti
giiedad, destinados en el Pals Vasco y Navarra. hal:'ril'l.n sido
beneficiados por tal distrIbución con efectos de"lde 1 de m<¡'{o
de 1981j mientras que al recurrente en amparo. inspector de
primera. Licenctado en Derecho, destinado desde hace varios •
a'ftos en Madrid en un puesto de trabalo para el que ~e req!le
riria ser .preferentemente. titulado universitario, e'5Decialmente
en Derecho, y tener una cierta experierJcia en "'Nvidos de
información, le habría sido concedido tal nivel de grado ocho
con efectos B partir de 1 de noviembre de 1981,

Planteada 1& cuestión en estos términos, el demandante pos
tula simplemente el reconocimiento del derecho a unOE atrfl"lOS,
pues el nivel retributivo en discusión, concedido, s~gún dice,
a los funclonarioa de su Cuerpo destinados en el Pais Va.o;co
y Navarra, le fue reconocido a partir de noviembre de 1981,
por 10 que la pretendida discriminación 88 extendería a seis
meses, constituyendo su recurso una reclamación de unos atra·
sos por parte de un funcionario frente al Estado :le las que,
como sedala el Ministerio fiscal, con,sUtuyen supuesto Upico de
los procesos contencioso·adminlstrativos ordinarios en materia
de personal. ..

Como claramente le desprende de la argumentación del hoy
recurrente en amparo. la supuesta violación del derecho a la
IllJaldad no se imputa a la norma por él aducida, que regula
el complemento de destino en cuestiÓD, a saber, el articulo 2.°,
pérrafos primero y se~ndo. del Decreto 889/1972, de 13 de abrU.
sino a la .resolución tácita. del Mintsterio del Interior por
la que le hizo la distribución de dicha remuneración comple
mentaria. de la que el recurrente afirma que no se a1ustó a
la normativa establecida. Ello equivale a decir que lo que
estaba en 1uego era propiamente la interpretación ~ dada por
la Administración a 101 pé,rrafos primero y segundo del ar
ticulo 2,G del mencionado Decreto' 88911872. que definen el com
plemento de destino de acuerdo con lo previsto en el artfculo 98.
páJTafo segundo, de la Ley de Funcionariol Civiles del Estado,
y en parUcular determinar 8l el complemento de destino debe
fijarse en tuncióiJ. exclusivamente de la ant1&11edad , terarqufa,
mas concretamente, si cabe Incluir en el concepto de .especlal
respoDlabUidacl. el factor que la Administración tuvo en cuen
ta, según el recurrente, al proceder a la primera. distribución
de .niveles de grado ocho- entre loe respectivos functonarlos.
Por consiguiente. el objeto d@l proceso contencioso-admlnlstra
tlvo interpuesto en su dia por el hoy recurrente en amparo
es sencillamente de legaUdad, La demanda en via contencioso
admintstrativa pretendfa en efecto que 101 pArrafos primero
y segundo del artfculo 2.G del Decreto IM/I972 le habían inter
pretado indebidamente. resultando la referencia a una supuesta
violación del derecho a la igualdad como UD elemento extrinseco
con respecto a dicho planteamiento. Decidir acerca de lila
Administración ha actuado o no de acuerdo con la norma
apliCAble corresponde a la 1urtsd1cc1ón ordinaria, y es asimismo
la via ordinaria adecuada; siendo Irrelevante al respecto el q,ue
el auto Impugnado llegue al milmo resultado en virtud de
una fundamentación diferente. tras ,unal consideraciones gene
rales en tomo a la naturaleza de 101 derechos fundamentales
sobre las que no es preelso entrar aquf.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPAJ'lOLA,

Ha decidido,

Denegar el amparo solicitado.

PubUquese esta lentencia en el .Boletfn Oficial del Estado•.

nada en Madrid a e de abril de 1983.-JerÓnlmo Arc,zamena
5ierra.-Franclsco Rubio Llorente,-Luis Diez Picfli.ü. -,'rancisco
Tomás y Val1ente.-Antonio Truyal SelTa.-Francisco Pera Ver·
daguer.-Firmados y rubric$dos.

En los connict08 pos.lttVOB de competencia designados cOn los
números de registro 223 y 228/1981, promovidos por el Gobierno
Vasco, representado por el Abogado don Javier Mrc ja!"iaga Za-_
malloa, contra el Real Decreto 642/1981, de "El de marzo. por el
que se reguló el régImen de los concursos de traslado de los
funcionarios de Cuerpos nacionaJe:l de Admlnlstrflc¡ón Local, y
contra la Resolución de 2 de mayo de 1981, de la Dirección Ge-

12222 Pleno, Conflictos· positivos de competenciG nl1me
ros 223 y 228/1981.-Sentencia nún'iero 25/1983, de 1
de abril, :Y votos particulares. la siguiente

El Pleno del TrIbunal Constitucional compuesto f.O!" don
!Manuel Garcfa-Pelayo y Alonao, Presidentej don eronimo
Amumena Siena. don Angel Latorre segura, don Manuel
Diez de Veluco Vallejo, don Fratlcisco Rublo Uorente, dotia
Glona Begué Cantón. don Luis Dláz PiC'azo, don Francisco To
más ., VaUente, don R,afael Gómel'~Ferrer Morant, don Angel
Escudt"ro del Corral. don Antonio Truyol Serra y don Francisco
Pera Verdaguer, Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA
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Deral de AdministraciÓD Local, por 1& que .. convocaron con·
cursos de traslado para 1& provisión en propiedad. de plazas a
desempeftar por funcionarios de los Cuerpoe nacionales de Ad
ministración Local. En loe susodichos conlllctos ha comparecido
el Gobierno de 1& -Nación, representado pOI' el Abogado del Es
tado, y ha intervenido como coadyuvante el Colegio Nacional de
Secretarios. interventores, Depositarioe ele AdmJ.DJ.stracióD Lo
cal, representado por el Procurador don Juan Antonio Gareta

• San Miguel y Orueta. Ha sido poI18J:lte el Magiltrado don Luis
Diez Picaza, quien expresa el p.-:recer del Tribunal.

l. ANTE:CEDENTES

1. Por escrito presentado el I de aao.to d. 1881, don Javier
Mad.,artaga ZamaUoa, eu nombre del Gobierno Yuca. plante6un
conflicto positivo de competencia 8Il relac1Ó1l con el Real De
creto 6t2/1981, de 27 de marzo. por 81 que 88 relU1&ba un régi
men especial para 101 concursos detrMlado de los funcionarios
pertenecientes a los Cuerpoa nacionales de la Admmistración
Local, y formuló 1M siluientes preteDsiones: la declaraéión de
que la Comunidad Autónoma del Pals Vasco os&ent& 1& tituia
ridad de la competencia pal'6 proveer dentro de IU territorio la.
plazas vacantes de funcionartol de loa aludidoa Cuerpos; la
nulidad del articulo 1.° del 'referido Real Decreto o, en otro caso,
su inaplicación en el émbito ten1torial de la mencionada Co-
munidad Autónoma; la nulidad o 1& inaplicación de 1& disposi~
cióo adicional seaunda del citado Real Decreto, Y 1& nulidad de
las situaciones de hecho o de derecbo c;.UI pudiera.a. crearse al
amparo de la repetida d1spol1ciónl que estuvieran viciadas de
incompetencia. En el mismo escrito soUcitó el promotor del con~

flicto que se acordara la 'UlpensJón del Real Decreto impugnado
en los términos que resultaban del planteamiento del conflicto.

Por otro escrito de fecha 8 de &J08to, don Pedro José Caballe
ro Lasquibar, actuando también en nombre del Gobierno Vasco,
planteO un confUcto poaiUvo de competencia frlDte a la Resolu~

ción de 2 de mayo de 1881, de 1& Direcc16D~ de Adm1ni.
traci6n Local, por la que se convocaban CODCUnOl de traslado
para la proviai6n en propiedad de plazal a de..zpe4&r por fun~

clonarlos de 101 Cuerpos nacionales de Administración Local,
1011citando que 18 declarue la competencia de 1& Comunidad
Autónoma del Pall Vaaco __ la provWón de t&Ias pI...... Y
que se modificase la citada Resolución en el eentido de excluir
de la convocatoria 1.. plazu perteneciente. a Corporacion8B
Locales de la aludida Comunidad AutóDOID&, uf como 1& sU8
pensión de su aplicación relpecto de cUchaa pluu 1 la acumu
lación del segundo confiIcto &1 a.nt8rior nlatlvo al Real Decreto
842/1981 por estar SUl objetos, en la opinión del promotor de los
mismos lDtimamente relacionados.

2. En resolución 6e 11 de qosto d. 1881 • acord6 tener por
miciados los conflictos, acumular al Primero de ellos el segundo
'1, de acuerdo con lo dlapuesto en el articulo 11.3 de 1& Ley
Orgé.nica del Tribunal, luspender. como solicitaba el Gobierno
Vasco, la vige.ucia del articulo 1 ., de 1& d1Ipóslción adicional
legunda del Real Decreto 84~/1Q81, de r1 de marzo, en lo con
cerniente a su apllcacióD en el ámbito tllTitorial de i& Comuni
dad Autónoma del P&1s Vasco; luspender igualmente 1& Resolu·
ciOn de 2 de mayo de lQ81 con el milmo ámbito de elieacia¡
suspender, como consecuencia de todo eno ., dado su carácter
de mero acto de ejecución, 1& Orden de 31 de Jullo de 1981, del
Ministerio de Administración TerTitortal. por la que se otorga
ba.n nombramientos f=n propiedad de Secretarios de Administra
ción Local de segunda catel'Orta, manteniéndose esta luspenái6n
limitada a los nombramientos concerniente, a plazaa de Corpo
raciones Localea sitaa en 1& mencionada Comunidad Autónoma.
Al mismo4 Uempo, declarO el Tribunal que tu ,uspenslones se
mante¡-·.drian mientras se tramitara el confUcto. pero Que si la
tramitaci6n durara más de cinco mesel, se acordarla la ratifi
caci6n o el levantamiento de la' medida.

Posteriormente, don JaVier Madari..... Z&ma1loa, en la repre·
sentaci6n que ostenta, lO11citó la 8U8p1n.ión de la Orden de 15
de julio de 1981. publicada en el -BoleUD Oficial del Estado_
de 29 de julio, 1 de 1& Orden de 31 de lulio. publicada en el
-Soletin Oficial del Estado_ de 18 de &loeto, por 1.. que 18
otorgaban nombramieutol en propiedad de secretarios de pri
mera categorfa, Interventores y Depositarlos de Fondos en la
primera de eIlas y de Secretariol de Adminiltración Local de
tercera categona en la segunda. Oe dicha pretensión .8 dJo
traslado al Abogado del Estado para que en el plazo de tres dias
pudiera alegar lo que considerara atinente a su derecho. y aquél,
por escrito de 17 de septiembre. sollcltó 18 dictara auto por el
que se denegase ia suspen.iÓD solicitada.

Por auto de e de octubre, este Tribunal acordó suspender 1&
vigencia y aplicación en el ten1torio de 1& Comunidad Autóno
ma del País Vasco de la.s Ordene, de 15 y 31 de tulio de 1981
por las que se otorgaban nombramientos de Secretarios de pri
mera y tercera categorias. Interventores 'Y Depositarios de Fon
dos. sin perjuicio de las situaciones qUe con anterioridad a la
fecha de esta Resolución hubIeran podido crearse al amparo de
las normas suspendidas.

3. En sendol escritos. presentado. el 7 de octubre, el Procu·
rador se.ftor Gareta-San Mipel. en nombre 1 representación del
Colegio Nacional de SecretariOl. Interventores '1 Depositarios de
Administraci6n Local. solicitó MI" tenido como coadyuvante de
la Administración del Estado en los cont1ictol de competencia
pr0n:'0vidos por el Gobierno Vuco y, en consecuencia, Q.ue se
le Olera vista de las actuaciones para poder formular las opor
tunas alegacio.nel. acordándose u1 por proVidencia de 22 de
octubre.

En el eecr1to de planteamiento del conflicto de competencia.
la represencaelón del Gobierno Vuco 8l1Uende que la dilposl..
ción atacada no respeta la distribución de competencias esta
blecidas en la Constituci6n y en el Estatuto de Autonomía del
Pata Vuco, y apoya su pretensi6u en 1.. siguientes razones:

1.- 1& ..unCión estatutaria de competenciaJ por la Comani·
dad Autónoma del Patl Vasco en materla d. _régimen local y
Estatuto de 101 Funcionarios de IU Adm1n.1str&ción Local. (a,r.
tfculo 10.4 del Estatuto de AutonomfaJ conlleva en IU seno el
tema mu concreto y especifico, relativo a los Cuerpos naciona-
le. de Administración Local. .

Según el promotor del contllcto ha habido una postura vaci·
lante de 1& Adm1DistracióD del Eltado en el tratamiento del
tema a que hace referencia la dispos!ción impugnada. A dif...
renc1& de lo que 88 establecia en un borrador de Decreto de
fecha 30 de septiembre de 1980 y en un escrito de 27 de marzo
de 1881 -que se aportan como documentos con el escrito lusei..
tanda el contllcto-, coherentes con el planteamiento del Esta
tuto de Autonomia 1 con el articulo 8 de las nonnaa de traspaso
de servicios del Estado a la Comunidad Autónomí& del Paia V...
co, aprobados por Real Decreto 2338/1980. de 28 de septiembre.
el informe emitido por el Subdirector de Régimen Local. enviado
por el Mini8terio de Administración Territorial al Delegado del
Gobierno en el Pats Vasco. entenclta que cualquter competencia,
exclusiva o ,no. de la Comunidad Autónoma necesitaba una tram¡..
ferencia expresa del Gobierno del Estado.

2.- El articulo 148.1, 18.-, .de 1& Constitución reserva a le.
competencia exclusiva del Estado 'la emanaci6n de la Ley regu..
ladora de 101 principios bAsicos del rigimen juridico de las
Administraciones Públicas y del régimen estatutario de sus tun~
clonarlos, a fin de garantizar en tal materia la homogeneidad
de los relimenes juridlco., pero esta atribución de competencia
no puede tener UD siBnlticado mayor, como sena la reglamen
tación en detalle o el ejercicio de actos concretos de ejecución.
El tema de los funcionarios de Administraci6n Local 88 una
materia computida, sobre la cual el Estado se ha reservado la
función le¡1l1ativa consistente en dictar las bases del récimen
estatutario, mientras que la Comunidad Autónoma del País Vas
co es competente, con caré.cter exclusivo. para el ejercicio del
resto de 1&1 competenc1al en dicha materia. que van desde la
aprobación de las leyes de detalle hasta las funciones ejecutivaI
que las Leyes del Estado atribuyen actualmente a la Adminis..
tracióll de_L~tado sobre 1&& Corporaciones Loc&Iee.

a.- De 101 articulo. 147 y 149.3 de la Constitución se deducen
dos criterios que han de ser tenido. en cuenta en el análisis de
las normu de Derecbo transitorio de los Estatutos de Autono
IlÚa: que la asunción de competencias por las Comunidades

. Autónomas se produce en virtud de sus respectivos Estatutos y
desde la entrada en vigor de los mismos. momento que m&l'(!a
el comienzo de ejercicio de las competencias asumid&l; y que
las transferencias o traspasos. respecto de las competencias asu
midas e.tatutariamente, se refieren única y exclusivamente _a
los serviciol correspóndientes a los mismos-, pero que las com·
petencial. como tales, corresponden a las Oomunidades Auto..
tlOJll&l desde 1& entrada en rigor de sus Estatutos.

De ,laa disposiciones transitorias secunda y séptima del Esta
tuto de Autonomía del Pail Vasco. en conexl6n con el artfcu~
io 10.4 del miamo, se desprende que compete hoya la Comunl~
dad Autónoma de cUcho Pats la ejecución de las Leyes del Estado
en materia de funcionarios de su Administración Local. con
sujeción a las actuaies Leyes del Estado, basta tanto las Cortel
Generales elaboren las bases del régimen juridlco de la Admi
nistración Local y el Estatuto de sus Funcionarios y el Parl....
mento Vasco legisle sobre dichas materias.

Por ello, dada la incuestionable naturaleza de aetas adminis
trativos concreto. o de mera ejecución que tienen las convoca
torias de concurlOs para la proVisión deJiazas vacant.. y 101
nombramientos. resulta obvio que 1& fae tad para dictar tales
actos '1 ejercitar dicha competencia dentro del territorio de 1&
Comunidad Aut6noma, compete a ésta y 00 &1 Estado. .

A eeta interpretación no puede obstar el argumento que hipo~
téUcamente, quisiera tundamentane en la literalidad de la expre
sión -tran8ferirAn L,J las competencias_ de la disposición transi
toria segunda del Estatuto, entre otras razones, porque el Real
Decreto 2339t 1980, de 26 de septiembre, por el que se aprueban
las normas de traspasos de servicios del Estado a la Comunidad
Aut6noma del Pais Vasco, que desarrollan las previsiones de 1&
aludida disposición transitoria, delimita el contenido c.e la trana
ferencta, refiriéndola única y exclusivamente a los derechos 1
medios personales y materiales necesarios para el pleno ejercicio
de las competencias reconocidas por el Estatuto de Autonomía
(articulo 2 del cUBdo Real Decreto).

Adade el promotor del conflicto que no cabe cuestIonar la
competencia d. la Comunidad. Autónoma del Pais Vasco con el
argumento de 1& o6ces1dad de regular unitariamente la funci6n
plÍblica, ya que lo Q.ue se pretende el únicamente ejecutar la
legislación del Estado 1 el ejercicio de una facultad de mera
etecucl6n no perjudica tal unidad, ., que tampoco puede enervar
la facultad de ejecución el cartr.cter estatal de 101 Cuerpos na
cionales de Administración Local, pues el hecbo de que su Ambi..
to sea estatal no impide que la competencia para la convocatoria
de 108 concursOl ., posterior adjudicae16n de plazas pueda co~

rresponder a la Comunidad Aut6noma dado el carácter de mera
gestión que estos actos tienen. Según el promotor del connicto,
la prActica de la Administración del Estado abona esta tesia Y.
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en tal ienUdo, cita la Orden del Ministerio de Educación de 21
de febrero de "1881 (-Boletín Oficial del Estado. del 28) J la
Orden del Departamanto de Educación del Gobierno Vasco de ae
de febrero de 1981 (.BoleUn Oficial del Pab Vasco'" de e de
marzo). IObre provisión de vacantes de Profesores .numerarios
de Escuelas de Maestría Industrial, referida la primera al te-
:rr1torJo estatal. excluidas las Comunidades Autónomas del País
Vaaco y de Catalufta, y la segunda, al paja Vuca. .

·4.. La declaración contenida en la disposición \adicional pri
mera de 1& Constitución enlaza COn el tema rele.tivo a 1& provi
sión de plazas vacantes a desempeftar por los CuerpOl naciona
les de Administración Local, ya que en los territorios autónomos.
como órganos de los mismos, lu Diputaciones y los Ayunta
mientos hAn tenido siempre facultades para designar sus funcio
narios aunque existieran los Cuerpos' nacionales, segím el ord...
namiento foral qUe quedó' subsistente después de la entrada en
vigor de 1& Ley de 21 de IuUo de 187t, que derogó los Fuero•.

En tal sentido, aduce el promotor del conflicto una lerle de
disposiciones, entre las que destacan el Decreto-ley de 10 de
agosto de 1954, los Reales Decretos de 13 de diciembre de 1808,
21 de diciembre de 1910 y 23 de agosto de une, lal ~yes de 12
y 29 de Junio de 1911,-las Reales Ordenes del Ministerio de la
Gobernación de 14 de julio de 1921 '1 14 de abrU de 1824, los
Reales Decretos de 21 de octubre de 1124 y 8 de lunio de 1826
y la Ley Municipal de 183S.De ellos se decluce -en eu opini6n
1& conclusión de que hasta el &fto 1937 existió un ugim611 pecu·
llar, que obtuvo BU reconocimiento juridico en elartieulo 1& de
las disposiciones re,uladoras del Concierto Económico, aprobado
por Real Decreto de 13 de diciembre de 1808, las cuales afect&b&D
tanto a las Diputaciones Forales como' a los Ayuntamientos,
hecho que ha sido asimismo reconocido en la sentencia -finn.
de ,1& Sala Segunda de lo Contenctoso-Administrativo de la
Audiencia TerritOrial de Madrid de 28 de octubre de 1074, que
declaró la procedencia de la exclusión de las plazas de Inlerven
tor y Depol.l.tario de Fondol de la Diputación Foral de Alava
para BU provisión por funcionarlos de los respectivos Cuerpos
nacionales de Administración Local, con fundamento en 101
artículos 208 de la Ley de RlJgim8l'l Local y 1, b), del Decreto·}ey
de 10 de agosto de 1954. en razón a. su régimen eponómlco y ad·
m1nistratlvo peculiar derivado de su carkter ..roral_. .

4. En su escrito de alegaciones, el Abogado del Estado lei\&
la, en primer lugar, el defecto en que incide el promotor del
conflicto, al formular sus pretensiones en relación con algo que,
según la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, no puede
ser pretendido. ya que según el.articulo 88 de dicha ·Ley, no puede
pretenderse al,o distinto de la anulación de la disposición o
acto objeto del connicto, por lo cual el segundo conflicto ditf
cilmente puede ser tenido por tal, ya que no " pretende la
anulación del acto, sino su modificación.

El representante del Gobierno de la Nación destaca ademAs
el hecho de que la Administración del Estado tenga atribuida
expresamente la competencia que le le discute. En apoyo de
esta aftrmaciÓll, ··aduce los artículos 27.2 y 72.1 del tnto a:rt1cu·
lado de la Ley· de Bales n/l875, aprobado por Real DecNto
3046!1977, de e de octubre, y el articulo 11M del vigente Re,la
mento de Funcionarios de Administración Local, de 30 de mayo
de 1952. El !leal Decreto M2/1881. contra el que lO dtrip el
connicto, ea la regulación reglamentaria demandeda por el ....
,undo de los preceptos citados¡ regulación que, por otra parte,
según su preémbulo, aspira sólo a resolver la. situacicmes re]a,..
cionadas oon la carrera de los e,ctuales funcionarios, sin preluz·
gar las soluciones definitivas que ofrezcan en IU dia 1... Cortes
GenereJ.es o los Parlamentos de las Comunidades Autónomas en
el ejercicio de sus respectlvaa competencias. Frente a esta clara
articulación de la competencia del Estado -en .1 eentJr del
Abogado del Estado-, cu&ndo los' conflictoa fueron planteados
-por leudos requerimientos del Gobierno Vasco fechadoe el 9
deJuniO-, la Comunidad Autónoma en cuestión no habfa uu·
mi o efectivamente ninguna competenCia en materia de fun·
cionarios de Cuerpos nacionales 'de Adminlltración Local. Di a
través de una transferencia del Estado, ni med1&nte UD acto o
norma en que constara la atribuclÓD de competerLc1u a 1&
referida Comunidad Autónoma y ordenara '1 distribuy..a IU eJer
elcio. Loa conflictos, por tanto -41gue dicteudo el ApreI8ntante
del Gobierno de la Nación-, 18 plantearon en el vaofo, preten
diendo hacer valer unos enunciad08 estatutarios respecto eJ.e 108
que el Gobierno VucQ no habfa elercido. de hecho, competencia
alguna. La afección a que alude el articulo 83.1 de 1& Ley Orp...
nica del Tribunal Constitucional sólo se puede proclucir---(lQD
cluy. el Abogado del Estado- en 1& ined1da en que efectiva.
mente le ejerzan J&8 competencias, no habiendo, en OODI8CU8!l·
cia. justificación para plantear un conflicto mientras. de hecho,
no ee e,erzan laa correspC)1ld,lenwl competencias.

De lo anterior, deduce el repretentante del Gobierno que 1&
función de convocatoria. de concursos de tras1edo entre fundo·
narlos de los Cuerpos naclonalel aludidol 1& tiene atribuida por
normas de rango legal 1& AdministraciÓD del Estado y, en con·
creto, la Dirección General de Admlniltr&ción Local.

De lo. arlfc:ul0l10.• del Estatuto de Autonomla dol PaI. Vaoco
y 141.1. 18.•, de 1& Constitución DO puede derivar.., en oplDl6D
dol Abopdo dol Estado, que la ro¡ulacl6n de 101 Cuerpos .na
clOl1alo. dO Administración Loc:aI lO Ina..... dontrodo la lIlÚ
global dol Régimen Local, por lo que resulta ovldente que cual
quier referencia estatutaria al R6,lmen Local o a 101 funciona
riol de la Admltiistraclón Local Incluye tambi6n a los pertene·
cientas a Cuerpos nlrcionales, como pretende el promotor 481

conflicto, ya que -Se8m el ~pre..nt&nte del Gobierno de la
Nación- Do hay relación de cone:l:lón necesaria entre amb&s
afjrmaciotK!s. pues el PAotUJtoestatutano menciona como roa
tIr$ de la competencia. autonómica el -Estatuto de Jos Funcio
nario. del Pafs Vuco ., de IU Administración Local_, y esta
expresión puede referir.. a loa funcionariol de la Administración
Local vasca, entendiendo por tales los pertenecJentes a los·
Cuerpos y plazas de cada Ent1~ad local ., no a los Cuerpos
nacionales.

La acusación que .. hace a la Admtnlstración del Esta.do de
haber "guido en la materia objeto del oonfiicto una postura
vacilante, ea, según el Abogado del Estado, Infundada, pues no
existe ninguna diferencia IUltant1va entre la redacción del bo-
rrador de Decreto y el texto definitivamente aprobado y publi
cado, vista la cuesUón desde la competencia que se recla.ma, y
la Admlnistrac,ión del Estado no ha dudado de que la titula.
ridad de· 1& competencia le pertenece, aun a.briendo, sin estar
obligado a ello por ninpna norma, un cauce de participación
a las Comunidades Autónomu.

Para comprender debidamente lo que 101 conflictos de com.
petencia promovidos por el Gobierno Vasooluponen, se impona
reflexionar -dice .1 representante del Goaierno- sobre lo que
entraAa la resolución de un concurso de traslado de funcion...
rlol de loe Cuerpo. nac1ona.1ea de Administración Local, pues
e80 es lo que stanlflca elecutar las normas sobre traslados. sien·
do 1& convocatoria, en la que parece centrarae toda Ja cuestión,
un limpIe momento de 1m )Ill"OCeso complicado, sin valor, por 8f
misma, para concontrar toda- 1& problemit1ca implicada en la
ejecuci6n, de acuerdo con los artfculÓl 184 y 198 del Reglamento
da Funcionarios d. Administración Looal de los que se deduce
la existencia de cinco fal8l.

De todo ello, deduce el AbOgado del.EltadO, lo siguiente:

I) Que 8610 un concurso nacional puede dar satisfacción a
las legitimas asplracione. de 101 .funcionarios, quienes deben
poder aspirar~a cualquiera de las plazas dél territorio· nacional
vacantes. 2) Que para respetar el principio de Igualdad de
derechos entre los func1onarioa del mismo Cuerpo, una Comu·
nielad Autónoma no puede nunca resolver por sí misma las
vacantes de su territorio .in tener la lDformaclón correspon·
diente & toda la Naci6n. con el cona1guiente retraso y merma en
1& ef10acia de la reSolución· de 101 concunol.

De esta forma -inl1ate el representante del Gobierno- 101
conflictos de competencia promovtdos por el Gobierno Vasco
suscitan un talao problema, pues parten de una interesada com·
prenst6n de la competencia de ejecuCión, reduetiva hasta -el
extremo de panoentrerla an lo que- es pura formalidad. Ejecutar
las normas sobre truladOI -eft&de aqutll- es algo más que
convocar concursol, u8Ildo diafunc1onal, por otro lado, distribuir
entre autorldade. dlferent.. los dietintol momentos de un con·
curso, del .énero qUe _, ya que las lmplicaclones de la ej.
cuc!ón desbordan con mucho a la convocatoria. .

Otro ar.umento esgrimido por el Abogado del Esta.d.o contra
las pret8nsionel del promotor del conflicto es que la atribución
de competencia contenida en 1& cl1spol1cl6n tra.nsitor1a 86pUma
del Estatuto de Autonomía del País Vasco sólo puede referirse
a materia propia y eapecff1ca da 1& Comunidad Autónoma, que
no rebase el Amblto territorial de la Autonomía (artículo 20.'
del referido Estatuto), lo que no e8 al ouo .de los Cuerpos na
cionales de Adminlltraci6n Local, euyo émblto de actuaciótl es
por naturaleza .upracomunltarto.

En tal sentido -eonUDda diciendo el representante del c-o.
blemo- debe conliderane norma bAl1ca que la convocatoria .,
resolución de los concurlO8 de traslado de los funcionarios de
101 Cuerpee nacionales de 1& Administración Local le realicen
para todo el territorio, en ouanto e. condicJ6n para C!ue dichos
funcionario. reciban lau&1 trato. Se trata, en definitiva, para
el Abotado del Estado, de recordar que 1& competencia de esta·
bleclmiento de ..bases_ que la Constitución reserva al Estado
significa qv.e el Estado retiene como competencia propia los
aspectos Msteos de una materia como bloque orgé.nico de asun
toa, es decir, oomprenli'Yo talIto de las opciones polfticas esen·
cIalel oomo de todo aquello que por 881' eupracomunitario debe
ser regulado y, en eu caso, pstlonado a nivel nacional.

La representacl6n del Gobierno de 1& Naol6n 88 ,pone al ar~
gumento del Jlromotor del oonntcto IQbre la provisión de vacan
tes de Profesores numerarios de Escuelas de Maestrfa Industrial,
le:tlalando que las convocatorias realizadas en tal materia por
el País Vasco en nada desv1rt'C&Il 10 anterior, ya que el corres.
pondlente concurso fue resuelto por el Ministerio de Educación
para todo el territorio, aunque, por razones de oportunidad, ..
permitió que Catalufla y el País Vaaoo hicieran, al mismo tiem
po que el referido Ministerio, convocatorias de las plazas de
destino a IUI relpectlvas Comunidades Autónomas, sin que
pueda, ademAs. desconocerse el hecho de que el Estatuto vuco
confiere a dicha,Comunidad Autónoma una competencia mAs
amplia en materia de ense:tl&llZA (articulo le).

Tampoco conltltuy. objeción suficiente -aA&de el Abogado
del E.tado-la nIotencla del lIeal Decroto 2339/1980. Invocado
por 1& representación del PaSa Vuca, ya que ru arUculo 8 ata:t'l.e
a un.. cate.orial de funcionu108 -de la Administración Civil
del Estado y de .u Adminiltraclón Instituciona!- entre las que
no .. polible incluir a loe tunoionariOl de los Cuerpos naciona·
1.. do AdminIstración Loc:aI.

La invocación. por dltimo -ooncluye el representante del Go·
blerno-. de los derechos hlat6r1oos de 101 territorios for:ales en.
neda altera tampoco los fundamento. de la competencia actual
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del Estado sobre los traslados de los funcionariol de que se
habla. pues su actualizac16l\ según la disposición adicional
primera de la CvDstltuc1ón, ha de Hevfll'se a cabo ceD el mare..&-'.
de éSta y de les Estatutos de Autonomía, normas que pre<:.isa
mente impiden en estos momentoS la asunción por la Comunidad
Autónoma del País Vasco de lRs competencias de ejecución de
1& legislación estatal que se reclaman.

5. En sus aleóaciones sobre el fondo de los conflictos p1an
ieados por eí Gobierno' Vasco, la representación del Colegio
Nacional de Secretarios, Interventores y Depositarlos de Adro1·
Distración Local se opone,_ en primer lugar. al planteamiento de
aquéllos. por entender que tanto el Real Decreto como la Re
80lución objeto de los mismos no son normas con sustantividad
independientes en punto a la definición de competencias, sino
disposiciones dependientes de una norma anterior 1 superior a
ellas, por lo qUe no cabe, en su opinión, d,erivar un conflicto
IObre una competencia que estaba ya ánteriormente establecida.
definida yo decidida., en el texto articula.do parcial de la Ley de
Ba..ses del Estatuto de Régimen Local aprobado por Real Decreto
1046/1977, de 6 de octubre, y, especialmente, en sus .artícuios 69,
7O ..y 72. De ello deduce la aludida representación que el pro
cedimiento de conflicto uUlizado no es el adecuado, de acuerdo
con lo previsto en el artfculo 67 de la LOTC. En segundo lugar.
el repreMntante del Colegio Nacional a que estamos aluCliendo
entiende que la competencla en virtud de 1& cual acciona el
Gobierno Vasco, no le ha sido transferida. ni ha .urgido auto
maticame.ote del propio Estatuto de AutonomIa. Es más -sigue
diciendo-, la disposición transitoria segunda del Estatuto rev&
la que la competencia que con carácter de exclu.iva se invoca
en el conflicto planteado, no nace directamente ., en torma
automática de la aprobación del .Estatuto, stno que requiere
iDexcusablemente un - trámite de transferencia que tiene a IU
Tez un ..ratamiento especifico. De ahí concluye que el Gobierno
Va.iCo no puede, en términos de Derecho, plantear un conflicto
poaitivo con base en un,.. competencia de la que actualmente
00l'eC••

La repr8Hntación del mencionado Colegio Nacional sostiene
••imismo que las base. a que alude el. articulo 149.1. lB.& de la
Constitución. comprenden bastante más de 10 que el Gobierno
Vasco pretende, sin que puedan constrelUrse ni identiiicarse cón
el texto más o menos generalizado de una Ley de bases. sino
que ie extianden a la. fJja.clón de principios y de criterios con
dinrsidad .de opciones. La mencionada representación destaca
lo que, a su entender, .on las características esenciales de los
Cu.erpos nacionales de Secretarios, Interventores y .Depositarios
d.. Administración Local, marcadas por su clara dependencia
de la Administración del Esta.do, y sedala que la referencia a
..u Administración Local_, contenida en el articulo 10.4 del
Estatuto Vasco. no incluye el régimen estatutario' de 108 fun
cionarios de las Cuetpos nacionales.

8. ,La representación del Gobierno Vasco,- por escrito pre
lentado el .. de diciembre de 1981, solicitó la práctica de prueba
documental relativa a que se recabase del Gcbierno de la Na
dón lu actas de los acuerdos de la Comisión Mixta de Trans
_encias del Estado a la Comunidad Autónoma del Pats Vasco,
elel que le dio traslado a las otras partes, por plazo de diez
dial, que 10 evacuaron, opo.niéndose a la. práctica de dicha
jK'Ueba. Admitida la prueba documental propuesta por la re
prMentaeión del Gobierno Vasco se recabó la práctica de la
muma mediante comunicación dirigida al Presidente del Go
bierno, que la remilló dentro del plazo concedido al efecto, de
1& que se dio vista a las partes, por término de diez días, ha
ciendo a.le.&<:ione¡ a su respecto, únicamente, la representación
de la parte coadyuvante.

7. Por providencia de 8 de marzo tiltimo se ¡eftaló el día 22
Ill'uie.nte, para la deliberación y votación de estos connlctol
positivos de competenci&, acumulados" como as.1 se realizó.

n. FUNDAMENTOS JURIDlCOS

1.- Con caricter previo al examen del fondo del asunto, se
... de relOlver la ob1eción planteada por el Colegio Nacional de
Secretariol. Interventorea '1 Depositartos de Fondea de la Admi·
.istración Local., quien se ha reconocido la condición de parte
coadyuvante en el preeente proceso que considera como obs
táculo para la entrada en el fondó del asunto el defectuoso
planteamtento del connicto, por entender qUe 1.. normas que
hl.D lervido de base para la articulación del mismo carecían de
INltan tividad y de independencia pua configurarlo ya qUe se
limitaban a deaarroJlar una previa normativa da rango legal que
claramente establecía en favor del Estado la competencia que
••ora se discute. Tal obfed6n, sin embargo, no puede ser &00-
Cida, porque en nlnlUno de sus preceptos condiciona la Ley
Orl'ánica de este Tribunal el ;planteamiento de un connicto
positivo de competencia entre el Estado y una Comunidad Autó
llama al hecho de que 101 actos o las normas que están en
la b&ie del ~1amo o que le dan orige.u, se ajusten o no a las
.armas 1.,&." que, en IU caso, hayan sido dictadas con ante·
rioridad. Ademas de ello, hay que poner de relieve ('ue la re:
JlrtsentacJón del Gobierno Vuco no discute la constitucionall
dad del texto le.al en que se basan el Real Decreto y las
resoluciones im !,ugnadas. sIno que lo que sostiene es su poste.
Mor modIficación en Yirtud de la aproba.cián 'del Estatuto de
Autonomía del País Vasco por Ley Orgánica de las Cortes
Genera!es, y por el hecho de que, por obra del Estatuto, la
ComUOldad Autónoma haya asumido competencias en ejecución
de una determinada materia...

2. Como ee notorio,' el presente conflicto gira alrededor de
la determinación de ia autoridad -a quien compete convocar y
resolver en los Municipios racheados en el País Vasco loa con
cursos para proveer plazas; que corresponden a 105 Cuerpo.
Nacionales de los Funcionarios de 1& Administración Local. pues
se discute si en el momento &ctu&! puede convocar y resolver
los concursos, en 10 que concierne a MunicIpios radicados en el
territorio de la mencionada Comunidad, ei Ministerio de Admi
nistración Terr{torial. El núcleo central de la pretensión de los
promotores del conflicto se encuentra en el articulo 149:1, 18.·
de la Constitución, que reserva al Estado, como competencia
exclusiva, las -bases dei régimen jurídico de las AdmUlistracio
nes Públicas y del régimen estatutario de sus f4nciona:ios-, que.
en todo caso, garantizarán a los administrados un tratamiento
común ante eUas, y en ei articulo 10, apartado •• del Estatuto
de Autonomía del País Vasco, que atribuye a la Comunidad
Autónoma competencia exclusiva en materia de régimen local.
y en 10 que concierne al Estatuto de los fu.ncionarios del Pais
Vasco y de su Administración Local, ain perjuicl0 de lo establ&
cido en el artículo 1"9.1, 18.· de la Constitución.

No puede acogerse la alegación del_Abogado· del Estado en
el sentido de que la mención global del _régimen local- que se
hace en el articulo la.4 dei Estatuto de Autonomía del Paíl
Vasco no comprende a los Cuerpos Naciona.les de Funcionarial
de Administración Local y se limita a ios funcionarias estricta

,mente 10calK, pues tal afirmación se encuentra 'X>ntrad1cha
;por el hecho de que, como ei propio representante del Gobierno
de la Nación admite, los funcionarios de los Cuerpos nacionales
ancuentran el soporte normativo de la disciplina de su régimen
luridico precisamente en la Ley de Basel de Régimen LocaJ. y
en el Regiamento de FundoDarios de la Administración Local o.
dicho de otro modo. no u tal régimen jurídico una parte del
Derecho Administrativo ganeral de la Administración del Estado,
sino que 10 es del Derecho Local.

3. Se ha discutido lugamente ~n el asunto que ahora se
decide, .i 1& competencia que ejercita o qUe reivindica el Go
bierno de la Comunidad Autónoma del País Vasco surge auto
máticamente del Estatuto de Autonomla de dicha Comunidad
por el mero hecho de la entrada en Vigor del mencionado texto
legal o si. para la adquisición de la titularidad de la competen..
cia, o, por 10 menos, para SU ejercicio, es preciiO algún requisito
adicional, como ea. e.n particular, la realización de unas trans
ferencias, que en el caso presente no se han producido. El pro
blema 10 pl&L1tea la disposición transitoria segunda del menci~
nado Estatutó de Autonomía, de acuerdo con la cual una Comi
sión Mixta,; integrada por represent8h~S-delGooíer:no del Estado
y del Gobierno Vasca, debía .establecer. una vez entrada en vigor
el Estatuto, .lsa normas· conforme a 1&s qUe se transferirán &
la Comunidad Autónoma las competencias que le corresponden
en virtud del presente Estatuto y 101 medios persona.les y mate
riales necesarios para el pleno ejercicio de las mismas, llevando
a cabo lu oportunas transferencias.. El párrafo transcrito no
es de sencilla comprensión, pues, literalmente entendIdo. parece
mencionar dos tipas de transfere.nciu. de 1&5 cua.les una. es de
competencias (.se transferirán... las competencil.s_) .y otra de
servici05 (de medios personales y materiales). Por ello, ofrece
una respuesta a.mbi&,ua a la cuestión que ha aervido de encabe
zamiento a este apartado de nuestra sentencia, ya que, por una
parte, habla de transferir las competencias, mientras que, a
re.nglón I8guido, subraya enfáticamente que tales competencias
-corresponden_ a la Comunidad Autónoma en 'Yirtud del Esta.
tuto. La interpretación literal no parece que nos pueda llevar
mucho más allá T ello hace necesaria una interpretación lógica
y sistematica. En virtud de ella ha de entenderse que la titula
ridad de las competencias corresponde a. la Comunidad Autóno
ma por obra de 1& Ley Orgánica por medio de 1& cual se aprobó
el Esta.tuto de Autonomía. Sólo en las situaciones ,de lo que i8
llamó _preautonomia,., 18.1 competencias 18 a.dquirieron por me·
dio de traspallOl y esta modalidad puede todavía hoy funcionar
respecto de aquellas competencias que en el Estatuto no hayan
sido mencionadas. Habré. que concluir entonces que no es po
sible, en puridad, transferir las competencias que corresponden
ya en Tirtud del Estatuto. Si corresponden en virtud de éste,
ope legis o ipso iure, como suele decirse, mai se pueden
transferir. En este aenUdo, es mas exacta la disposición tran
sitoria texta del Estatuto de Catalu1\a, que habla de -traspaso
de los servicio. inherentes a las compete~ias", que, se,¡ún el
Estatuto, oorresponden.

Si no hay genuina transferencia de competenciaa: cuando la
titularidad de éstas ha sido atribuida por los Estatutos, es obvio
qué tampoco es posibie hablar de una transferencia del ejercicio
de 1&s competencias, y que hay que hablar ¡implemente de
transferencias de los medios personale, '1 materia.1es necesarios
para tal ejercicio. Menos aún puede extraerse de la citada dis
posición transitoria segunda una luerte de -vacatia,. de las
competencias atribuidas en el Estatuto y una regla de entrada
en vigor diferida de las mismas a medida que los ac.uerdos de
de la Comisión Mixta lo fueran permitiendo. De un modo similar
a lo que la jurisprudencia de este Tribunal ha dicho ya. aunque
obviamente en otro contexto, como es el relativo a las compe
tencias de desarrollo normativo, al se1\alar que éstas se ejercitan
sin necesidad de esperar la promulgación de leyes de bases,
confonnándose a las bases que en el ordenamiento Juridico del
Estado existen. hay que sei'talar ahora que la atribución ipso
iure de competencias debe entenderse como pasibilidad de ejer
cicio inmediato de todas aqueilaa que para sU ejercicio no
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requieran especiales medios personales o materiales. El traspa.
so de tervicios es condición del pleno ejercicio de las com
petencias estatutariamente transferidas, cua.ndo, según su na
turaleza, sea necesario e imprescindible, caso en el cual es
constitucionalmente licito el ejercicio de le..s competencias por
el Estado mientras los servicios no sean transferidos.

4. La atribución de la competencia exclusiva a la Comu~
nidad Vasca, a que hemos hecho referencia en el apartado
anterior presenta una evidente limitación en el articulo 149.1.18,
de la Constitución, que habla de .bases del régimen jurídico
de las Administraciones PUbUcas.. y de bases del .régimen es·
tatutario de sus funcionarios-, En esta limitación hay. obvia
mente, qUe entender incluidas a las Administraciones Locales
y • los funcionartos de estas Administraciones. Por consiguien~
te, reducido a su stntesis el problema que se DOS plantea con·
siste en decidir si la convocatoria y la decisión de los concur
sos a que este asunto se refiere forman .parte de las .bases"
que mencIona el artículo 149.1.1B.- de la Constitución, o si por
no caer en el terreno de la limitación entran en el articulo lOA
del Estatuto de Autonomia, pues "prima facie" una competen~

cia exclusiva -sin entrar a dilucidar, porque serta impertinen~

te, lo relativo a .Ja potestad legislativa y la de desarrollo de
la legislación del Estado- conlleva los poderes de ejecución
de la legislación vigente y no ofrece duda que la convocatoria
y la resolución de los concursos para cubrir plazas de funcio
narios pertenece al marco de la ejecución de la normattva v1~

gente. qUe sólo podrá, por tanto, corre5lPonder al Estado, si de
algún modo tuviera que entenderse incardInada en las .b8'Ses.
a que se refiere el tantas veces citado articulo 149.1.18.-

Por .principios'" .bases.. y .directrices" hay que entender los
criterios generales de regulación de un sector del ordenaml~to

Jurfdico o de una materia juridica, que deben ser comunes a
todo el Estado. Por ello, la mencionada idea posee un senUdo
positivo y otro negativo: el sentido posItivo manifiesta los obje
tivos, fines y orlentaciones generales para todo el Estado, exi

, gidos por la unidad del mismo y por la igualdad sustancial de
todos sus miembros; en sentido negativo, por la misma razón,
constituye el lfrnite dentro del cual tienen que moverse los ór
ganos de las Comunidades Autónomas en el ejercicio de IU8
competencias. cuando aun definiéndose é.stas como exclusivas,
la Constituc;:ión y el Esta'tuto las dejan así limitadas.

Como ya dijo este Tribunal en su sentencia de 28 de junio
de 19B1, no es fá.cil determinar en cada caso concreto cuáles
son las bases de una determinada materta o cuáles son las con
diciones básicas a que he de quedar somettda y hay que con
siderar imposible cualquier intento de relaci6n apriorfstlca 11
mitándose a moverse dentro de las coordenadas que acaban de
ser apuntadas. Rol SIdo también sei"J.alado por la JurisprudencIa
de est.~ Tribunal que las .bases", en cuanto concepto que nues
tro primer cuerpo de leyes uttltza para expresar un criterio de
deslinde de competencias entre los poderes centrales del Esta·
do y las Comunidadea- Aut6nomas, no tienen nscNmiamente
que quedar articuladas o instrumentadas a través de una con·
creta forma de manifestación de la voluntad legisla'tiva o poli
tica, de manera que hayan de encontrarse en leyes marco o
leyes de be.sf's, sino que' como concepto material, pueden ha
llarse en leyes en sentido estricto, o incluso en reglamentos
ejecutivos en cuanto éstos contengan desarrollos necesarios te
ducidos a ellos por las le,es,

En el presente caso, se trata de decidir si la selección de
funcionarios pertenecientes a los Cuerpos Nacionales de Secre
ta::-ios, Interventores y Depositarios de Fondos de Administra
ción Loca'l y su adscripción a plazas detenninadas. pertenece
o no al núcleo dA las _bases_ de la regulación de la materia
indicada. Al resorver esta cuestión manejando el concepto de
la jurisprudencia de este Tribunal que antes recorda'IDos, te~
nemos qUe establecer que ha de considerarse come bAsica dan·
tro del ordenamiento Jurídico actualmente vigente la existeneta
de los Cuerpos de Funcionarios citados como Cuerpos de ca
ré.cter .naclonal y la selección de los funcIonarios dentro de los
citados Cuerpos, Puede, asimismo. considerarse como bAsieo
qua el sistema ut1ltzado para la adscrtpción de tales funciona
rios a plazas concretas sea el de concurso de c8'1"ácter nacional,
pues ello otorga a los funcionarios en cuesti6n una iguald&d
de oportunidades y pennite una valoración objetiva de los mé·
ritos, garantizaondo asimismo los derechos de los administrados
en la misma forma en todo el territorio nacional. Todo aquello
que sea preciso 'Para la preservación de la normativa de una
institución considerada como bé.slca, debe ser entendido asI
mismo como básico por via de consecuen:::ia o de conexión. De
esta manera, si hemos considerado que es básica en el ordena
miento JurídiCO vigente la existencia de un Cuerpo de Funcio·
nartos e alta cualificación, tiene que ser cierto que ha de po·
seer la misma connotación todo aquello que preserve la exis
tencia de ese Cuerpo, y ello permitiré. proscribir lo que lo haga
desaDarecer o lo menoscabe. En este sentido, no se puede 01·
vtdad que la pretensión sostenida por los promotores de este
conflicto aunque & la corta pudiera conducir simplemente a
una multiplicación de 101 concursos de posible solucIón dp
acuerdo con unos cánones igualitarios e impugnables en su
caso por la via contenclosa-acfminlstrativa, a la larga tiene que
conducir a Una fragmentación de loa concursos, por la abso·
luta imposibilidad do atender a, todos ellos simu1té.neamente.
con la ulterior y muy probable consecuenMa de facto, si no
de iure, de que se produzca una cabal regionalización de los
Cuerpos en cuestión. en contra de lo que en la línea de partida
de este razonamiento habiamos considerado como básIco.

FALLO

En atenci6n 8. todo 10 expu9sto, el Tribunal C(.;T.,:titu jumd
POR LA AUTORIDAD QI¡E LE CONFIERE LA CONSrJTUCiOi,r
DE LA NAClüN ESPAÑOLA.

Ha ¿eddido:

Primero-.D€c1arar que el Estado ostenta la titulo~,d d d'3
la competencia controvertida en los presentes conflictos ::pgui·
do.s oajo los numerC/s 223 y 22e /191i1.

Segundo.-Alzl:1!r la suspensión de la vigencia del artícu,o 1.0
'1 de la disposición adicional segunda del Real Decreto 642. 1981,
de 27 !ie marzo, y de la Resolución de 2 de mayo del mismo
a:no, que fue acordada por Rf!solucIón de 11 de agosto de 1981
y de las Ordenes del Ministerio de Administración Territorial
de 15 y 31 de julio de·lOO1, por las que se hadan nombramien·
tos de Secretarios de primera y tercera cate,gorías, lntervento·
res y DepositarIOS de Fondos que fue acordada por Resolución
de 6 de octubr~.

Publtquese en el .Boletín Ofictal del Estado".

Dada en Madrid, a 7 de a.brlI de 19B3.-Firma'do· Manuel
Garcia~Pelayo y Alonso.-JerOnimo Arozamena Sierra. ~Angel
Latorre Segura.-ManueI Diez de Velasco Vallejo.-franClsco
Rubio Llorente.-Glorill Begué Cant6n.-Luis Díez Picazo.-Fran
cisco Tomé.s y Valtente.-Rafael Gómez-Ferrer Morant-Angel
Escudero del Corral.-Antonio Truyol Sarra.-Francisco Pera
Verdaguer.-Rubrtcados.

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MAGISTRA
DO DON RAFAEL GOMEZ·FERRER MORANT A LA

. SENTENCIA DE 7 DE ABRIL DE 1983, RECAmA EN
LaS CONFLICTOS POSITIVOS DE COMPETENCIA
NUMEROS 223 y 22811981.

La.mento disentir de la fún·damentm:ión de la presente sen
tencia por las razones siguientes:

1.- El parecer mayor'tario no toma en consideración un as~

pecto que, a mi Juicio, es de capital importancia, como es el
relativo 8'l principIo de autonomia de los municipios y pro
vincias consagrado por el artículo 137 de la Constitución _para.
la gestión de sus respectívos intereses", principio que, con ca
rácter general y a reserva de ulteriores precisiones, excluye las
medidas de .tutela.. sobre las Corporaciones Locales.

Este principio explica a mi entender el que tanto el articu~
lo 10.4 del Estatuto Vasco como el 149.1.18.- de la Const'1\'cion
se refieran a la Comunidad Autónoma y al Estado en términos
tales que .prima facie" sólo contemplan competencias de CllnlC
ter normativo, al atribuir el primero competencia exclUSIva a
la Comunidad en m«teria de Réglmen Local y Estatuto de los
funcionarios de la Administración Local del Pais Vasco sin
perjuicio de lo establecido en el articulo 149.1.18." de la Constitu
ción, que atribuye compefencJa exclusiva al Estado en rela
ción a las bases del régimen jurídico de las Administraciones
Públicas y del régimen estatutatio de sus funcionarios.

2.- No obstante la afirmación anterior, de carácter general,
debe recordarse ahora que la autonomia locel es compatible,
excepcionalmente, con intervenciones puntuales de las Comu~

nidades Autónomas o del Estado, cuando la Corporación Local
incide en otros intereses públicos de carácter comunitario o
suprElComunitario. respectivamente, según puso de manifiesto
el Tribunai en la sentencia de 2 de febrero de 1ge1 (recurso
de inconsUtucionalidad 186/1980 Fund. Jur. 3. 0 , .Bol€'tín Oficial
del Estado" de 24 de febrero). El determinar la posible compe
tencia de las Comunidades Autónomas y del Estado en estos
e8'SOs ha de ser justaznente una parte del contenido de la Ley
básica en materia de régimen local que ha de dictar el Estado,
pues como indicó también el Tribunal en la sentencia de 28
de jul1o. de 1981 (recurso de tnconst1tucionalidad 40/19B1, Fun
damentos Jurtdlcos S y 6.•Boletín Oficial del Estado" de 13 de
agosto) la Constitución prefigura una distribución territorial de
los poderes basMa en el principio de autonomía que es con

. trarto al de centraittac1ón antes imperante, por lo que las ba~
88S de .la legislación preconstituclonaltdad no se ajustan al
nuevo modelo del Estado; de ahí que resulte especialmente ne~
cesaria una legislación básica posteonstttucional que. al SE'ntar
las bases del régimen Juridico de la Administraci6n Local de·
limite con exactitud el alcance del principio de autonomíe y
precise el ámbito de posible a.ctuación de las Cornunid2d2s Autó
nomas v del Estado en relación a 1as CorpCrRC~OJ'('s .l oC<lI,o-s.

3." Pero antes de que tal legislación se haya producido. se
plantea el presente conflicto en el que se ha' de dcr<:',mmar,
esencialmente a quIén corresponde la competencía para efee·
tuar las convocatorIas y resolverlas en relación a las pla?as
de SecretaTtos de Administración Local correspondientes a las
Corporaciones Locales en el País Vasco.

Dado que aquí no Se pone en cuestión la existencia del Cuer
po Nacional la solución del conflicto exige interpretar el ar
tículo lOA del Estatuto Vasco en el sentido de determinar si
dentro de las competencias asumidas por la Comunidad, de
acuerdo con dicho precepto. hay que entender incluidas o no
las funciones que en relación a los funcionarios de las Corpo~
raciones Locales, pertenecientes al Cuerpo Naciong,I de ~ecree
tarios, corresponden a la Administr8'Ci6n del Estarlo sequn. la
legislación de régimen lecal. Cuestión que, dado el te::or hte:
ral del precepto, que alude cprima facle.. a competenCIas nor·
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mativas según veíamos. hay que resolver d. acuerdo con los
prir:;,::¡pios untes a'lruestoe. as decir. interpretándolo en el mar~
co de la Constitución que atribuye autonom1a a las Comuni·
dRdt~ Autónomas para la gestión de.sUB intereses (artículQ 137).
por :0 qUE; hebra. que inteMretar el articulo 10.4 en el sentido
de entender asumidas por la Comunidad las funciones que co
rrespondan al Estado en cuanto respondan a UD interés gene·
ral de carácter com~UUio.

4.& Planteada así la cue6'ti6n, la conclusión en el momento
actuaol ha de ser que la competencia controvertida corresponde
al Estado. ya qUe la existencla del Cuerpo Nactonal -tal y
como está básicamente conflcurad~responcle a UD interés su
pracomunitario. presente en todos loa munic1p1ol y proVinciu
espai\o!as~ Esta conclusión Uene UD cll'ácter provisional. en
tanto no se produzca la leplacióD. bUlca del Eltado que re.
gule de otra forma, en su CUO, el~ del Cuerpo, deU·
mite el ámbito de competencia de lu Corporaclones Local..
de acuerdo con el principio de autonomia ., espec1flque las
funciones que eventualmente puedan corresponder a las Comu·
nidadas Autónomas y al Estado en relación· a los Secretartos
de tales Corporaciones, atendiendo a 101 intereses públ1col en
presencia. y al nuevo modelo territorial introducido por la Con...
titución.

Madrid, 8 de. abril de 1983.-Flrmado: Ratael Gómez·Ferrer
Moran t.-Rubricado.

VOTO PARTlCULAII QUE FORMULA EL MAGlSTRA·
DO DON FRANCISCO RUBIO LLORENTE A LA SEN
TENCIA DE 7 DE ABRIL DE 1ll83~C:-WA EN LOS
CONFLlC1'OS POSITIVOS DE CO NClA NUME
ROS ... Y 228111l81. AL QUE SE ADHIllIIE EL MA
GISTRADO DON FRANCISCO TOMAS Y VALIENTE.

Disiento de la decisIón adoptada por la mayoría del Trib\l-.
J1a'1 en el presente. recurso que, a mi juicio, debena haber te..
nido un senUdo opuesto.

Las razones de mi disentimiento H centraD eD el araum,en
to utilizado, ya en el taltimo de loa: Fundamentoa, como base
de la desesUmac1ón. DeapuM de eetablecer. adecuadamente, el
concepto de .b~ que el riculo 1"'8.1.18,- de la ConstttucióD
Esp8'ñola (CEJ emplea y que. col1HC1Mll~nte. marca el U
mite de la competencia ucluaiva en maWria de Régimen Lo
cal que a 1& COmunidad Autólloma del Pa1a Vuco otarea IU
Estatuto de Autonomia (articulo 10....). dl,cho- U'~ento anr
ma que la ""ltlencIa de loa Cuerpoa NacI_ da _la
rlo., lnterventorea y Depoaltartoa da Po"".. d. AdmInltlr"
eión Local es una eueltlóD bútca y que por ello ha de 881' con
siderado igualmente bAsteo todo aquet10 que~ 1& exll
tanela de esos CU!'J'P08 y pI'OICI'lto lo q_ la desapU"eCW
o la menoscabe. Sentado ..'lo... aduce que la pretenalón .a.
tenida por los I'8CUZT8Iltu·.tiene que coDduclr a 1& larga •
una fragmentación de lo. CODeutIoa••• COA 1& ultlJ10r ., muy
probable consecuencia... de que le. 1H'Oduzca una cabal re~
nalización de los Cuerpos en cueatfóD-. ,

B",taria la uUIIzaclOn en el u_to da _ limpia lul
eio de probabUtdad para motivar mi d1tcrepan01&, puea ,en
tiendo que la probabll1~, que ni tdqulera • conaidera pr6
zima. de un detenntnado r1es~, no buta panr privar a una

12223 C01lHBCCION do errore.... el _ do lGo _ .....
clGo dol Trll>......1 Co"'-nal. f""lIcodao el
•upJ.......1o GI .Borell.. OflelGl do B_ l1li_
ro In. do fecM la do abril do J....

Advertidos erro.....n el lesto do 1IlI _18_ del Tr1b~
Constitucional; publ1cadu «D el nplem_to al ..Bo'1eUD. Ofietal
del Estado. nUmero lIT. de recba 12 de a1IrU de 11183, se lroDIc:rI
ben a cop.t1nuac1ón lu oportunu rectlftc&c1on..:

En la pi¡lna prIm_~coI~ pü'rato quinto. 11
nea séptima. donde dice: ..cabezaa de tamlll..... debe decir: cea.-
bezas de familia.-. '

En la pAgina tercera, segunda columna, pirrafa decimoterce
ro, linea declmonovena. donde 'cUce: .con que la norma-, debe
decir: «porque la norma.,

Comunidad Autónoma de una competencia que claramente le
esté. atribuida, ya que 101 poderes centrale, del Eltado cUspo
nen de instrumentos m" que lufic1entel par. prevenir esos
riesgos si efecUvamente llegaran a presentarse. La razón que
me lleva a explicitar mi voto en contra no está, sin embarao.
tanto en este punto como en el d. la doctrina que le precede.

La decisión de cómo hayan de cubr1.rse las Secretarias Mu·
nicipales. sea por funcionarios intearado8 en Cuerpos Nacio
nales, como actualmente ocurre. sea mediante funcionarios pro-

r.::os de cada Ayuntamiento o de cualquier otro modo que pueda
aginarse, corresponde¡ sin duda•.a la competencia que 80bre

1IlI base. d.1 ....tm.n urldlco de 1IlI AdmlnlttraclonOl Plibl1·
cu ., el ré&1men estatutario de .u. funcionariol reserva al Es
tado en e:x;clusividad el arUculo 148.1.18.a de la Constitución Es
pa1!ola.

Puesto que la legislación vla'ente consACI'a la existencia d.
loa: Cuerpo. NacioDa1el, tampoco hay inconveniente en admi
tir (ni en el preeente recuno .. ha cuelUonado) que entre
IImblé.. denlro del ámbito do competencia del Eolado la pro
mulp.c1ón de Iu normas l'EIglamentatt. que re~lan loa ci
tadoa Cuerpos ." entre e11al, lu que cUlCipllnan el modo de
1ngreIo en loe mismos y 'et r6.lmen de 101 concursos de tras·
1aclo. pue. todo ello se encuadra en el marco de la actividad
nOl'lD8tlva y. como reiteradamente ha eeAalaclo este Tribunal.
el eatableclmlento de balea o priDcipiOl básicos no siempre ha
de verificarae mecUante normaa con rango de Ley.

Lo que DO. cabe hacer, 8ino en supuestos muy Umit&dol y
ezcepcionalel. 81 admitir que la competencia sobre bases o so~

bre legislación b6a1ca inclUfe tslmbtén la competencia de sim
ple eJecucióD. Puede ser ello uf cuando el acto de ejecución
Afecta d1rectamel1te a 1Dtere888 de diversás Comunidades Autó
noma (Ientenc1u n11meroe 1/1882 ., Wl982) , o la ejecución
comporta. por necesidad intrinseea de 1. materia básica en
cuestión, mArpnes tan amplios de dtscreeionalidad que sólo
JJUede ser .ncomendada a Instancias que DO tienen a su cui~
Ciado intere18s peculiares distintoi de 101 puramente generales
(sentenci. DWneros Vl982. 8/1982 y 4411982), o bien, pero ésta
.. una eJ:oepcióD. que juep en ambos sentidos, cuando una
lituaei6n de urpncia obliga al poder público que ha tenido
conocimieDto de la milma a actuar directamente par. evitar
daAoB irreparablea ("sentencta n11mero le/I882l. Es claro que
en el preNnte asunto no 58 da Dí!lCUDO de estos supuestos, ni
otro •&1pDO que pudiere llevar a 1111& conclusión analog.. Los
_ ~ prov_ lu Secretarlae de AyuntamlOlltoo sl
tuadQl en.APa1I Vaséo no puedeD.l8l' oonvocados ·por los Ayun
tamiento. alamOl porque el ordenamiento vigtnte encomienda
_. oompetena. una lDatancta aupramuniciD&1 que originarla.
mente rue \IIl Departamento mlJ1llterial del Gobierno de la Na·
cióD, pero que dftde 1& entrada en vigor del Estatuto de Auto
nomia de. Pais Vuca e•. siD duda. la c01T8spondiente autori
dad de esta Comunidad Autónoma. El reconocimiento de esta
competencta era 10 que a trav" del presente conflicto se pre
tenclfa obleDel' y 10 que, a mi lulc1o, debena haberse obtenido.
pu.... dWcI1 1JD&I1,Dar UD lupue.lo eD el' que la ejecución de
laJlOl'lDA dete mArpn.. mu reducidol a la discreeional1dad
o el1Dtem relevante para que la decisión resulte mAs claramen
te tntracomunitarto..

MadrId. 8 de abril de lU83.-Ftrmado: Francisco Rubio LIo.
rente.-Me adhiero: Francisco Tomás. y Val1ente.-Rubricados.

Ea la páBIJl& .épUma. sOflUJ1da colU11llla. liltimo pArrafo, 11
Dea déc1ma. donde cUce: .destacarse". debe decir: .destacar".

En la P'Ilna novena, primera columna. en el pán'afo primero,
_ .......da. dondo di... .20 de abril.. debe decir, .29 de_.

En 1& pI\I'tna novena, eegunde. columna. en el p6rrato sexto,
Un.. secunda. donde dice: cele Navarr~, debe deotr: cen Nava
rfaIoJ en el púTato octavo, Unea novena, donde dice: .presenta
clón>. debe decir. .prestadO....

Ea '" páBIJl& décima. 'OfIUJ1da coI11DlJ1a. pArraro cuarto, línea
~ doDl:le dice: -entre o no», debe decir: .entra o' no".

En la pi¡1na decimocuarta, primera columna, pirra.to se
cundo1 lfnea vigésimotercera, dandi dice: .de decisión". debe
deolr: .por decisión". .

..


